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a los Señores Ministros del D.espacho y Altos Funcionarios del Estado 

. Fecha del debate: Miércoles 9 de septiemb,re de 1992. 
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Proposiciones números: 22 y 32. 

Señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora Noemí 
Sanín de Rubio . . . 

Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos 
Gustavo Arrieta Padilla. 

Citante: honorable Senador Carlos Corsi Otálora. 

+ 
Fecha del debate: martes 15 de septiembre de 1992. 

Proposición número: 31. 

Señor Ministro de Desarrollo .Económico, 
'
doctor Luis Al-. 

berta Moreno. 
Citantes: honorables Selladores, Everth Bustamante 

García y Aníbal Palacio Tamayo, 

Fecha del debate: martes 15 de septierilbre de 1992. 

·Proposición mímero 33. 

"""'""""' 

Señor Ministro de Educación Nacional, doctor . Carlos 
Holmes Trujillo García. 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Citante: honorable Senador Ricaurte Losada Valde:¡;rama. 

+ 

Fecha del debate: miércoles 16 de septiembre. 
ProiJosidón número 30. 

Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos 
Gustavo Arrieta Padilla. 

Citan te: honorable Senador Gustavo Rodríguez Vargas� 

ORDEN. DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy 1nartes 8 de septietnbre de 1992 a las 3:00 p. m. 

I 

Llamado a lista. 

I I  

Lectura y aprobación del Acta número 13 correspondiente a la 
sesión ordinaria del día miércoles 2 de septiembt·e publicada en 

la _Gaceta número 53 del presente año. 

III 

Negocios sustanciados por 'la Presidencia. 

.. - IV' .. .· . .. . ::·:·:.··· 

Citación a los señores Ministros del Despacho 
y altos funcionarios del Estado. 

CUESTIONARIO: 

l. Cuadro de las investigaciones solicitadas a su Despacho; 
a) . Cuántas han tenido resultados y cuántas fueron archiva,. 

das o están en trámite,. fechas de las mismas. 
b) ·Especificar a nivel departamental y municipal los resul

tados de su Procuraduría. 
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PropooitCióJn número 23 

La citación a que hace referencia la proposición número 15, con el 
Procurador General de la N ación se llevará a efecto el día martes 

: 8 de septiembre de 1992 con el mismo cuestionario. 

lVIaría Izquierdo de Rodríguez. 

III 

P1r<my�tos d<!!: l.e-y para segundo debate. 

Proyecto de ley llllúmero 14 rile 19�J1 Senado,_ "por la cual se modifi
ca_ y adiciona- la. Ley: 23 de 1982_ y se modifica la Ley 29 de 1944". 

Ponente para segundo debate honorable Senador Dario Londoño 
Cardona. Ponencia para primer debate publicada en Anales núme
ro 7 4 de 1992. Ponencia para s�gundo_ debate :publicada en Gaceta 

'� . ·.,. . 

núme1·o 34 de 1992. Proyecto publicado en Anales número 27 de 
1991. Autor señor Ministro de Gobierno, doctor Humberto de la 
Calle Lombana. Originario del honorable Senado. 

IV 

Lo que propong·an los 
-
honorables Senadores, los señores. Ministros 

del Despacho. y altos. funcionm·ios del Estado. 

El Presidente, 

El Primm: Vicepresidente, . 

El Segundo Vi_c�nreside:nt� •. 

El Secretario- General, 

JOSE BLACKBURN C. 

ALVARO PAVA CAMELO 

_JAIME VARGAS SUAREZ 

Pedro Puma�ejo Vega. 



RAMA LEGISLATNA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA DE REPRE'SENTANTES� 

ORDEN DEL DIA 

para la 
. , 

ses:w.h ordinada de: hoy n1artes 8 de de 1992 a las 4:00 p. 111. 

I . Ponencia· para Primer Debate · (Cámara), publicada en 1os Anales 
del Congreso número 106 de 199-2. 

Llamado a lista. · 

II 
Ponencia para Segundo Debate (Cámara) , publicada en la Gaceta 
del Congreso, .número 51. 

IV · Aprobación de las Actas números 07 y -08, . correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días martes 19 y ·miér-coles- 2 de -s�p

. tiemb:r.e :de 1992, publicadas en las ·Gacetas del --Congreso, ·números 
52 y 54 �e 1992., 

Lectura de los asuntos o m"eg!ll·d@s s1!llstam.ciad.os por la 
Presidencia y .Ia Mesa _IDirediva� 

III V 

Proyectos para seg·unclo -debate. Lo ·que tpropong·a:n los honora'hles ·lReJillresen.tantes y los Ministros 
del DesJ!l'ad:n.o. 

Pr.oyecto ·<le ley número 85 de 1990, Senado· (Cámara 1'91 de 1-9'9'0). 
· "por medio de la cual se aprueba el Coiwenio entre la República · El P:resiutuL�, 

CESAR PEREZ GARCIA · de Colombia y la República del Perú, pára la protección, conserv:a
ción y -recuperación de bienes aTqueológicos, históricos y cuítura� 
les; hecho en Bogotá, el 24 de mayo de 1989". El Primer Vicepresiqente, 

Ponencia para primer deba,te, publicada �n los Anales del Con,gTe
so ñúmero lOO de 1990: · El Segundo Vicepresidente, 

MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

RAFAEL BORRE HERNANDEZ 
. Ponencia para seKtmdo debate, publicada :en los Anales ·del Con
. greso número 112 de 1990. 

EI Secretario ·General, 
Sillv.eri'<O· Salcedo Mosqueta. 

PROYE·CT:QS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 46 
CAMARA DE 1992 

(Primer Período Ordinario) 

por la cual se dictan medidas tendientes· · 
a erradicar ,el secuestro. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

De les ·delitos en particÚla.r. 

Artículo 19 El .secuestro e�torsivo. El que 
arrebate, sustraig·a, retenga u oculte a .una 
persona con el propósito de exigir por ¡:¡u 

, libertad ·un provecho o cualquier utilidad, o 
para que se haga u om-ita algo, o con fines 
publicitarios de carácter político, incurrirá en 
prisión de veinte (20) a veinticinco (25) añ�s 

. y multa de cien -(100) a quinientos (500) sala
rios mínimos mensuales. 

Artículo 29 Secuestro simple. El que con 
propósitos ·distintos a los previstos en el a¡·
tículo anterior, arrebate, sustraiga, retenga u 
oculte a una persona, incurrirá en prisióri de 

. seis (6) a doce- ( 12) años y multa de cien (lOO) 

. a doscientos (200) salarios mínimos. 
Artículo 39 Circunstancias de-- agr.a�ación 

puniti�a. La pena señalada en los .artíc11los 
. anteriores se aumentará hasta ·en Ia mitad, 

si concurriere alguna de las -siguientes cir
cunstancias: 

l. si el ·delito se comete ·en persona invá
. lida, enferma -o menor de ·dieciocho -(.18) .años, 

mayor de sesenta (60-) o muj·er embarazada. 
2. Si se sonl.ete a la víctima a tortura física 

. o moral dm'an.te el tiempo que permanezca · secuestrada. · 

3. Si la privación de. la libertad del secues
trado se prolonga por más de treinta (30) días. 

4. Si se ejecuta :la conducta respecto de 
ascendiente, descendiente, adoptante o adop
tivo, hermano, ·cónyuge, com;pañero o compa
ñera permanente, o afín en línea directa en-. 
primer grado. 

5. Si se comete en persona que sea o hubiere 
. -sicio servfdor ;público y .por ráz8n de sus �f:un
: ciones, o contra quienes ejerzan transitoüa
. mente funciones públicas. 

. . 
6. Cuando se presione la obtención d·e -Io 

' exigido, con amenaza de muerte o lesión del 
secuestrado o con· ejecutar acto que implique 
peligro común, gí·ave perjuicio a la comunidad 

-o· a la salud pública . 
7. Cuando se cometa con fines terror-istas. 
Artículo 49 Circunstancias de a-tenuación 

·.punitiva. Si dentro de los qul.nce (15) días 
. siguientes al secuestro, se dejare voluntaria
. mente en -libertad a· la víctima, sin que se 

hubiera obtenido alguno de los fines previstos 
en el .artículo 19 de .esta ley, la .pena se le 

, disminuirá. hasta la_ mitad. En el caso del 
. artículo 29 -de la .presente ley, habrá -lugar a 

igual disminuci_ón de la pena si el secuestrado, 
-dentro del mismo- t-érmino .fuere-dejado vol un

. tariamente en libertad. 

No habrá lugar a. la atenuación si concu
. rrieren las circunstancias señaladas en los 

numerales 59, ifiíl y 79 del artículo 39 de ·la 
:presente ley. 

· 
Artículo 59 Coneierto para secueshar. Cuan

do varias personas se conciertan con el fin "de 
· cometer un .delito de secuestro, cada una de 

ellas será pena tia con prisión de cinco ( 5) a 
· diez (10) años. La pena se aumentará en una. 
· cuarta parte para quienes promuevan, enea. 

becen o dirijan el concierto. 

Artículo 69 Enriili!tiecimiento ilícito ele p�r-
ticulares. El que de manera directa o por 

. interpuesta persona obtenga para sí o para 

. otro incremento patrimonial no justifi-cado, 

. derivado de una u otra forma, de actividades 
· delictivas y siempre y cuando el hecho no 

. constituya otro delito, incurrirá, por ese solo 
. hecho,- en prisión de cinco (5) a diez ( 10) años, 

multa equivalente al valor del incremento 
ilícito logrado, .sin perjuicio de lo previsto en 

· el artículo 34 de la Constitución Política. 

Articulo 79 Favmrecimiento. El que fuera de 
los casos de concurso de delito, tenga cono
cimiento de la comisión de un delito de 
secuestro . y sin concierto previo, ayudare ·a 
eludir la acción de la autoridad, .o a entor
pecer la investigación correspondiente, incu-

. rrirá en prisión de uno ( 1) a cinco ( 5) años . 

A1:tículo 89 R.ecenr.tación. El que fuera de los 
. casos :de concurse en el.delito, oculte o ayude 

a ocultar o a asq;urar·, o quien utilice, el pr.o
-ducto d.e un deJjto de secuestro incurrira en 
prisión de uno (1) a cinco (5) años. 
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Artículo 99 Omisión de_ informes. El que 
conociendo de los planes o actividades enca
minadas a la ejecución ·_de uí1 aelito él.e se
cuestro, no diere aviso oportuno 'a las autori
dades, o no denuncie un secuestro de cuyos 
autores o partícipes tengan conocimiento, in
currirá en la pena establecida en el artículo 
anterior. 

CAPI';I';t.JLO I� 

Facultades de la Fiscalía General 
de la Nación. 

Artículo ·10. Corigelaci!)n de 'bienes�. Exis
tiendo evidencia fidedignas de la comisión de 
un delito de secuestro, el Fiscal General de. la 
Nación o sus delegados expresamente desig
n·ados deberá· decretar de oficio · y de manera 
inmediata la congelación de los bienes de la 

. persona s�uestrada, de su cón!uge, compa
ñero q compañera permanente y de sus p�
rientes dentro del tercer grado de consangUI
nidad, . segundo de afinid!:).d · y primero civil. 

De· oficio a petición de.parte, y previa au- . 
diencia con el interesado; el· Fiscal General 
de la Nación o sus delegados, podrá decretar 
la congelación de los bienes de otras personas, 
cuando existan fundadas razones para eonsi-

- derar que tales .bienes pueden -ser utilizados, 
directa o indirectamente, para el pago por la 
liberación de una persona· secuestrada. 

Parágrafo 19 Los contratos que llegaren a 
celebrarse respecto de los bienes de las per

� sonas a que se alude en este artículo son ine
ficaces de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial, cuando para su realiza
. ción_ no se haya solicitado el respectivo per
miso a la-autoridad que decretó su congelación. 

Parágrafo 29 Ele entiende por congelación 
de bienes y haberes, la colocación de los mis..:. 

. ·mos fuera del comercio,. sin que· ·ésta medida 
implique coaaministración o pérdida de la 
posesión. 

El Fiscal General de la· Nación o sus dele
gados, concederá la referida autorización, pre
via comprobación de que la negociación no 
tiene como finalidad, directa o lndirecta, la 

· consecución de dineros para el pago de la 
· liberación de personas secuestradas. · 

Artículo 11. Duración de la congelación de 
bienes. La medida de congelación a que hace 
referencia el artículo anterior tendrá una 
duración de un año, pero podrá prorrogarse 
cuando subsistan los motivos que la determi
naron. 

Artículo 12. Sanciones. Sin perjuicio de lo 
contenido en el artículo 10 de esta ley, las 

· instituciones financieras y en general todas 
aquellas personas cuyo objeto sea la capta
ción de dineros del público, que conociendo 
que e·ntre sus clientes se encuentra una per
sona secuestrada o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o sus parientes den
tro del tercer grado de consaguinidad, se
gundo de afinidad o primero civil autorice la 
entrega continua o discontinua, de sumas de 

. dinero superiores a dieciséis (16) salarios mí
nimos mensuales incurrirá en multa no mayor 
de dos mil (2.000) salarios mínimos y rio me
nor de ·quini-entos (500) salarios. mínimos 
mensuales, imponible por la Superintenden
cia Bancaria, previa investigación _admiüistra
tiva. 

Artículo 13. J[nformes y autorizaciones. J:>ara, 
efectos del artículo anterior, . las instituciones 
financieras y todas aquellas personas cuyo 
objeto social _sea la captación de dineros del 

· público deben informar inmediatamente. la 
· solicitud de retiro de fondos o la presentaCión 
· para el cobro de cheques girados contra las 

cuentas de las personas referidas en el citado 
artículo, a la Fiscalía General de la Nación, 
la cual contará con un plazo máximo de (10) 
días para autorizar o no el giro. 

Vencido el término sin que la entidad finan
ciera hubiese recibido respuesta .de la Fiscalía 
General de la Nación se podrá efectuar el 
giro. 
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Lo anterior sin perjuicio de la responsabi
lidad disciplinaria que recae sobre el funcio
nario que debió autorizar o negar en tiempo 
el desembolso. 

Artiéulo 14. Fiscalía Delegada para el Se
cuestro. Autorizase la creación de la Fiscalía 
Delegada para el Secuestro cuyas funcio�1�s 
serán entre otras, la investigación y acusacwn 
ante los juzgados y tribunale;s competentes, 
de los delitos contenidos .en la presente ley, 
además de la aplicación efectiva de las. medi
das tendientes a evitar el pago de secuestros. 
Lo anterior sin perjuicio de que el Fiscal G_e

.neral de la Nación le otorgue otras funciones 
propias de su esfera. 

Parágrafo. La Fiscalía Delegada para el 
Secuestro tendrá a su disposición un equipo 
especializado de miembros del cuerpo técnico 
de policía judicial quienes contarán con todos 
los medíos técnicos y científicos necesarios 
para asegurar su protección personal. · 

Artículo 15. Facultad.es del Fiscal para soli
citar información. El funcionario instructor, 
con la colaboración de los organismos de segu
ridad del Estado, controlarán de manera espe
cial, la adquisición de bienes inmuebles Y 
muebles en especial vehículos, consignaciones 
bancarias y demás transacciones que se rea
licen en forma desacostumbrada en la respec
tiva plaza o localidad. 

Para tal efecto, las notarias, oficinas de 
registro de documentos públicos, entidades 
financieras y bancarias, oficinas de tránsito 
y empresas comerciales suministrarán la in
formación sobre el particular, cuando sean 
requeridas. 

CAPITULO III 

Prohibiciones. 

Artículo 16. Otorgamiento de créditos, fi-
. nanzas y avales. Se prohíbe a las personas· 
citadas en el artículo 13 de la presente ley 
otorgar créditos, afianzar, avalar o en cual
quier forma autorizar o facilitar dineros des
tinados al pago por la liberación de un secues
trado, so pena de incurrir en una multa no 
mayor de dos mil (2.000) salarios mínimos y 
no ·menor de quinientos (500) salarios míni
mos mensuales, imponible por la Superinten
dencia Bancaria previa investigación admi
nistrativa. 

Artículo 17. Contratos de seguros.· Los con
tratos de seguros que bajo cualquier modali
dad se otorg·uen para cubrir el riesgo del pago 
para lograr liberación de una persona secues
trada, serán ineficaces de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial. Las compa
ñías de seguros y los corredores que inter
vengan en su realización serán sancionados 
por la Superintendencia Bancaria previa in
vestigación administrativa. 

CAPITULO IV 

Asuntos procesales: 

Artículo 18. Bienes por fuera del comercio. 
Los bienes muebles o inmuebles que sean 
utilizados para cometer un delito de secues
tro, 0 para mantener en cautiverio a la VÍC
tima o que provenga de la ejecución del ilícito 
quedarán fuera del comercio a partir de su 
aprehensión, incautación u ocupación y, en. 
la misma sentencia en la que se condene a 
los responsables, se declarará. extinguido el 

· dominio sobre éstos. · 
Artículo 19. Amnistía e indulto. En ningún 

caso el autor, coautor o cómplice del delito 
de secuestro en cualquiera de sus modali
dades podrá ser beneficiado con las gracias de 
amnistía o indulto o sus consecuentes de 
cesación ,de procedimiento o auto inhibitorio, 
ni podrá considerarse el secuestro como delito 
conexo con el delito político, dada su condi
ción de delito atroz. 

Artículo 20. Exclusión de rebaja de penas. 
En ningún caso los condenados por el delito 
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de secuestro eli. su calidad de autores, coauto
res, cómplices, o copartícipes, serán acreedores 
a ios b{meficios que establece la ley en rebaja 
de penas, condena de ejecuciqn condicional y 
libertad condicional, ni a subrogados admi
nistrativos de ninguna clase. 

Artículo 21. Sanciones im.ponibles al servi
dor público. El servidor público, cualquiera 
que sea su cargo o funcióll, que facilite, pro
mueva o de cualquier manera colabore en el 
pago de rescate por una persona secuestrada, 
incurrirá en causal de destitución ele su cargo, 
e inhabilidad para el ej e1 cicio de funciones 
públicas por diez ( 10) años, sin perjuicio de 
las sanciones pei1ales a qEe haya lugar. 

Proy-ecto de ley present8,do a la considera
ción de la honorable Cár.1ara de Represen
tantes por los suscritos Representantes: 

_1,\iaría Cristina Ocampo, Rica.rdo-Rosaks Z., 
Jorge Reyna C., .José Fernando Castro Caycedo, 
Guillermo Martinezguerra, Juan José Chaux, 
Alvaro Benedetti, Jairo R.omero, Carlos Ardila, 
Carlos Julio Gaitán, Robe1·to Carnacho, Gus
tavo Silva Gómez, Rodrigo Turbay C., Juan 
Hurtado Cano, Camilo Sánchez O., Julio César 
Guerra Tulena, Viviane Morales de Gutiérrez, 
Fernando Almario, Héctol' Dechner Bor rero, 
Orlando Duque Satizábal, Tomás Jl)evia L., 
Alberto Foronda P., Félix Guerrero O., Arraan-

. d9 Pomarico,_ Jaime Lara, Yolima Espinosa V., 
Jaime F. Escrucería, .resús R. Ros-ero R., Edgar 
Eulises Torres, Iván Lozano, Raúl Rueda, Ger
mán· Huertas Combariza, Melquisedec M arín 
L., M. CaL·rizosa D. (hay más firmas ilegibles). 

:(!;XPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley que hoy present�mos a la 
consideración del Congreso Nacional no repre
senta una iniciativa aislada de un grupo _qe 
Representantes. Por el contrario, el articu
lado del proyecto y sus lineamientos generales 
corresponden en buena parte a los esfuerzos 
y planteamientos que en forma reiterada 
viene haciendo la Fundación País Libre, los 
miembros de su Junta Directiva y sus afilia-

. dos. En efecto, esta Fundal!ión viene librando 
una valerosa batalla sin cuartel contra. el 
secuestro en todas sus formas y prestando una 
atención integral a las víctimas de este terri
ble flag.elo. Sus directivos han conseguido el 
respaldo de un millón y medio de firmas para 
apoyar una iniciativa legal en el marco de la 
democracia participativa. Ante tan importan
te empeño, los Representantes firmantes esti
mamos que es nuestro deber o nuestra respon
sabilidad contribuir a este esfuerzo col-e::tivo 
conio en efecto lo estamo 3 haciendo al pre
sentar el presente proyecto de ley. Al respon
der al llamado de la Fundación País 'Libre, los 
Representantes. estamos otCJrgando un voto de 
confianza a la Fundación y exaltando la 
extraordinaria y valerosa labor que viene rea
lizando. 

Resulta innecesario- justificar la presenta
ción de un proyecto de estas características. 
El secuestro en Colombia es una inmensa 
tragedia nacional tal como se comprueba en. 

- las siguientes estadísticas: 
-En el período comprendido ·entre 1964 Y 

1991 se cometieron en el país '7.453 secue&tros. 
-Solamente en el año de 1991 se registra

ron 1.408 secuestros. 
-En promedio sólo el 12% de lo.s casos cul

minan en el rescate de la víctima: el 10% de 
los seeuestrados son asesinados y el 45% libe
rados tras el pago de una suma millonaria. 

-El pago promedio por secuestro es de 50 
millones de pesos. · 

-Entre 1987 y 1991 se pagaron 175.000 mi
lloneEJ de pesos en rescates a los secuestra
dores. 

-Apenas el 20% de los casos de secuestro 
son denunciados a las autoridades lo cual su
pone que todas estas estadísticas subestiman 
la magnitud verdadera del fenómeno. 
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Esta realidad- no es desconocida en el Con
greso Nacional. En el propio marco del Senado 
de la República varios miembros de la Cor
poración han sido víctimas directas o indi
rectas del flagelo del secuestro. Los Sena
dores Andrés Pastrana Arango y Guillermo 
Alfonso Jaramillo Martínez fueron secuestra
dos hace varios años. El Senador Rafael Forero 
Fetecua sufrió el secuestro de su hija por 
parte del Ejército Nacional de Liberación: L�s 
Senadores Enrique Gómez Hurtado Y Jullo 
César Turbay fueron víctimas del secuestro de 
su hermano y hermana respectivamente. La 
Nación entera vivió la tragedia de la muerte 
de Diana Turbay Quintero _en su cautiverio. 
El Senador Fernando Botero Zea fue víctima 
del secuestro de su madre y padrastro en la 
década de los años setenta: su padre, el maes
tro Botero, estuvo a punto de ser secuestrado 
en Medellín en 1989. Otros Senadores han vi
vido experiencias similares. Igual situación se 
vive en la Cámara de Representantes entre 
otros los Representantes Gustavo Silva Gó
mez, Juan José Chaux Mosquera, así como 
familiares cercanos o exparlamentarios han 

. sido víctimas del secuestro. 

La verdad es que el secuestro se ha con
vertido con el tiempo en una verdadera in
dustria y en un negocio de alta rentabilidad 
para los delincuentes comunes, los guerrille
ros y los narcotraficantes del país. Así .lo han 
demostrado importantes y profundas investi
gaciones que sobre el tema se han realizado. 
Son ya muy pocas, pero no menos aberrantes 

: y atroces, las retenciones que se cometen con 
fines políticos y publicitarios. Hoy, la moti
vación principal que impulsa a los delincuen
tes es de tipo económico. La vida y la libertad · 
de los seres humanos han quedado sin valor 
alguno. Estos· derechos, que la Constitución 
Política séñala como fundamentales, no· tie
nen valor intrínseco; sólo cuentan siempre que 

·. puedan representar alguna retribución en di
nero. A tal extremo se ha llegado_ con esta 
situación que ya ni siquiera se secuestra a 

· personas que poseen abundantes bienes de 
fortuna. El secuestro en· Colombia se ha 
"democratizado" y hoy es un flagelo que afecta 
a todas las clases sociales. Así como -existen 
ciertos· secúestros en los cuales están involu
cradas sumas millonarias en igual sentido se 
presentan casos de secuestro entre las familias 
de clase media. y aún de extracción social baja 
en los cuales los rescates llegan hasta unos 
pocos miles de pesos. Que no se piense que 
los únicos que padecen de esta inhumana 
privación de la libertad son quienes poseen 
ingentes bienes de fortuna. 

Como antes se anotaba, el estudio estadís
tico y jurídico del secuestro se basa en los 
casos que llegan al conocimiento de las auto
ridades. Sin embargo, se puede afirmar, sin 
lugar a duda que el fenómeno en .su conjunto 
está subestimado. En el solo Departamento de 
Antioquia, múltiples son los industriales y 
comerciantes, amén de personas de escasos o 
medianos recursos económicos, _que han sido 
víctimas de este delito o en la actualidad son 
candidatos a serlo. Erí lo que constituye una 
verdadera "cadena siniestra", la delincuencia, 
para asegurar su rentabilidad económica, ha 
conseguido que las personas privadas de su 
libertad, denuncien cinco o más personas co
nocidas o amigas, potenciales secuestrales. 

Es importante anotar que a partir de las 
amnistías de los grupos guerrilleros y las 
acciones contra el narcotráfico se ha produ
cido un fenómeno de "desempleo" para quie
nes se declicaban a este tipo de acciones, lo 
que ha traído como consecuencia la forma
ción de bandas de delincuentes que se dedican 
a secuestrar, pero no a personas de grandes 
recursos económicos, que tienen el apoyo de 
las autoridades e influencias políticas, sino a 
personas de medianos recursos, que por no 
contar con estos apoyos, deben necesaria
mente cancelar las. sumas que se les piden 
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· y que normalmente no sobrepasan el millón 
· de peoss. 

Todas las disposiciones que rigen en. la 
actualidad y que se refieren al delito del se
cuestro, se relacionan con la tipificación del 
delito y las acciones que se aplican a sus 

·autores partícipes. La experiencia ha demos
trado que junto con los delitos relacionados 

· con el tráfico ilícito de drogas, los que tienen 
que ver con la retención violenta o involun
taria de las personas, con fines políticos o eco
nómicos, se quedan en la más absoluta impu
nidad y constituyen los más grandes flagelos 
que azotan la sociedad colombiana. 

Vale la pena destacar que desde el año de · 1963 cuando se introdujo en nuestro país la 
modalidad delictiva del secuestro este fenó

. meno ha tenido tres expresiones diferentes: 
l. El secuestro político que se comete por 

organizaciones subversivas y por el cual no 
se pide rescate alguno ya que sólo se pre
tende crear el caos, presionar al Gobierno· u 
obtener ventajas ·en una negociación. 

2. El secuestro económico que es aquel que 
puede ser cometido por organizaciones subver
sivas, delincuencia común o narcotráfico, que 
conlleva un beneficio económico o res ca te. 

3. El secuestro por venganza, conocido en 
los medios del hampa como "ajuste de cuen
tas" muy usado entre la delincuencia orga
nizada como sistema de cobro de cuentas. Su 
incidencia en el volumen total especialmente 
a partir del año de 1988 es del orden del 40%. 

La situación que vive Colombia hace nece
saria una profunda modificación a la legis
lación que regula el delito del secuestro. Por 
ello consideramos de particular importancia 
la incorporación a la legislación colombiana 
del articulado que así se presenta, por cuanto 
las disposiciones vigentes son insuficientes 
tanto por su. contenido como por sus alcances 
para erradicar en forma definitiva uno de los 
crímenes más abominables de. la humanidad, 
a saber, el secuestro que viene afectando en 
forma directa a miles de familias colombia
nas.· 

Para lograr este cometido, el proyecto se 
divide en cuatro ( 4) capítulos que demanera 
sustancial modifican las normas del Código 
Penal que hacen referencia al mencionado 
delito. 

CAPITULO I · 

· De los delitos en particular. 

Hemos querido incorporar las normas del 
Código Penál contenidas en los artículos 268 a 
271 que hacen referencia al delito de secues
tro. Se ha introducido como única modifica
ción el aumento de las penas como factor de 
intimidación al delincuente, ante el incre
mento alarmante del delito en los últimos 
años. 

CAPITULO II 

Facultad dé la Fiscalía General 
de la Nación. 

Uno de los factores que ha contribuido a . 
que el delito de secuestro quede impune, con
siste en la omisión de las denuncia� por parte 
de los sujetos pasivos de este delito. La situa
ción se explica por . el temor de los familiares 
o personas allegadas que conocen la inefi
ciencia de la justicia y de las autoridades y 
prefieren por consiguiente hacer las gestiones 
de liberación por si mismas. 

�o cierto es que cada vez que se produce uli 
secuestro en el país lo primero que esperan 
los familiares o allegados de la persona se
cuestrada es que los delincuentes establezcan 
los contactos para saber el monto del rescate 
que exigen. Esta co1nunicación en ocasiones 
,es esperada por meses confirmando con ello 
el ánimo cruel y la inhumanidad de quienes 
son capaces de retener a una persona dejando 
a los allegados en la más absoluta incerti-
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dumbre s·obre' su paradero y las condiciones 
en que se encuentra la víctima. 

Una circunstancia alarmante consiste en 
que los secuestros no enunciados, representan 
una proporción que oscila entre el 60 y el 80% 
del total ele los cometidos en el país. 

Podemos citar como causas de este fenó
meno las siguientes: 

-Escasez de fu�rza pública para investigar. 
. -Falta de interés de las autoridades por los 
casos "pequeños". 

-:-Temor de Ias personas a que se tomen 
represalias en caso de acierto de las autori
dades, por la .desp:rotección posterior en la que 
quedan. 

-Complicidad en muchos casos, de miem
bros de la familia del secuestrado. 

-Voluntad de conseguir por cualquier me
. dio lo que piden los secuestradores, aumen

tando .así la rentabilidad del delito. 
-Carencia por parte de bs autoridades de 

medios adecuados para la investigación. 
-Carencia del personal debidamente entre

nado. que conforme unidades de acción. 
-Ineficacia de los sistemas de protección 

a los testigos . 
-Las negociaciones de los secuestros en 

múltiples casos están dirigidas por los mis
mos integrantes de la fuerza pública o auto
ridades, que no sólo aconsL�jan a la familia 
sino que determinan las � umas que deben 
pagarse y en ocasiones faeili tan que éstas: 
sean entregadas. 

-Los investigadores no .son protegidos en 
la debida forma y s� actuaciones quedan 
plasmadas dentro de los sumarios con todos · 
los datos que pe1·miten su identificación, lo 
que ros hace vulnerables no :;qlo a las vengan
zas de los .delincuentes aprehendidos o bur
lados· por su. acción, sino a la corrupción y al 
chantaje con el objeto de que tergiversen 'la 
investigación y la acomode11 en beneficio de 
los delincuentes. 

Estas circunstancias ameritan que se tomen 
-las medidas que en el presente proyecto de ley 
se proponen, tendientes a desmotivar a quie

. nes pretenden enriqucerse sujetando la vida 
y la libertad de las personas a una infame 
y vil negociación. . 

Es preciso que el Congreso Nacional se ocupe 
de establecer algunos mecanismos de defensa 
para las víctimas de estos delitos en lo que 
respecta a sus ·bienes. 

Es menester entonces contemplar la posi
bilidad de congelar o colocar fuera del mer
cado y del comercio los valol'es materiales que 
persiguen -los delincuentes y establecer los 
mecanismos necesarios para evitar que los 
"rescates" puedan ser pagados, impidiendo así 
que se negocie la vida y la liJ)ertad ele los seres 
humanos. No debemos peLnitir de ninguna 
manera que los delincuentes encuentren fácil 
enriquecerse a costa de �a pena y el sufri
miento que implica un secuestro desde todo 
punto de vista. 

No ·se trata de ninguna manera de castigar 
a los familiares de la VíGti tila. Todo lo con
trario, se trata de protegerlos, de impedir que 
por su dolor, tengan que ceder a los propósi
-tos viles de quienes pretenden chantajearlos. 

La motivación fundamental que nos lleva a 
incluir estas normas sobre congelación de· 
bienes se deduce de la necesidad de intentar 
nuevas· aproximaciones al problema del se
cuestro en Colombia. La verdad es. que sucesi
vos gobiernos han a-doptado diversas medidas 
que a la postre han resultado ser completa
mente ineficaces. La experiencia internacio
nal nos estimula a intentar entonces ui1a nue
va aproximación. E1 caso más exitoso en esta 
materia es el de Italia, una nación afectada 
por una crítica situación de secuestro eco
nómico y político en la dé�ada de los años 
70. . . 

El parlamento italiano aprobó una ley an
tisecuestro a finales de la década que coin
cide en sus lineamientos fundamentales con 
el presente proyecto de ley, que en forma. 
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efectiva y rápida logró erradicar el secuestro 
de Italia en la década pasada. Como es bien 
sabido la escencia de la ley italiana está en 
la congelación de los bienes del secuestrado 
con lo cual se fue acabando poco a poco con 
el combustible de la industria del secuestro 
en ese país. Ese mismo propósito se busca en 
Colombia. 

Para los efectos contemplados en este Ca
pítulo, se hace necesario _crear una Fiscalía 
General Delegada para el Secuestro con todas 
las facu-ltades que se requie1"an, cuyo objeto 
será adelantar las investigaciones y realizar 
las acusaciones pertinentes ante los juzgados 
y tribunales competentes. 

De .otra parte, es necesario estar atentos 
. a las transacciones anormales que se hacen 

en la vida comercial del país·, pues general
mente lÓs dineros que en ella se utilizan, son 
provenientes del pago de rescates por parte 
de la persona secuestrada o de sus familia
res y amigos. De allí que propongamos un ar
tículo especial para que los organismos de 
seguridad ·del Estado, bien sea la Policía Na
cional, el DAS o la misma Fiscalía General 
de la Nación, estén lo suficientemente infor
mados sobre la adquisición de inmuebles o 
muebles, especialmente vehículos, por encima 
de las capacidades económicas del adquirien
te y tomen las medidas a que halla lugar. Es
timamos necesario crear un tipo penal de 
enriquecimiento ilícito con sujeto activo in
determinado, buscando .frenar la utilización 
'de dineros provenientes del secuestro, vacu
nas y extorsiones. 

·CAPITULO III 

ProhibiciOiies. 

Las disposiCiones contempladas en este Ca
pítulo son consecuencia lógica de lo estable
cido en ·el ·acápite anterior, toda vez que de 
nada serviría tener congelados los bienes que 
persiguen los secuestradores, si existe la po
sibilidad de conseguir el dinero a través del 
·crédito, .fianzas ·o ·avales que otorguen las ins
tituciones financieras, y en general las per
sonas cuyo objeto social sea la captación d_e 
dinero del público. 

Esta es la razóii para imponer a tales enti
dades ciertos deberes y las sanciones corres
pondientes por el incumplimiento de las mis
mas. 

Por lo anterior, no es conveniente que sub
sistan contratos de seguros para cubrir el pago 
de rescates o que entidades financieras út
ciliten créditos para tal efecto, sin que se 
tomen medidas legales para impedir que con
tinue el funesto y productivo negocio del se
cuestro. La comunidad colombiana debe en
tender que- el arma más eficaz para terminar 
con este flagelo, es quitándole los rendimien
-tos económicos que produce. Otros países 
tales como Italia cuya postura ya ha sido 
-explicada, se vieron en la necesidad de en
frentar dicho delito, asumiendo posicion·es 
jurídicas fuertes que, al recibir el respaldo 
ciudadano, permitieron reducirlo muy signi
ficativamente. Colombia no puede adopt¡¡,r 
posición diferente. 

CAPITUI,.O IV 

Asuntos procesales. 

Es evidente que por tratarse de medidas y 
sanciones nuevas que se imponen en relación 
con el delito del secuestro, deben existir los 
mecanismos adecuados para poder llevarlos 
a la práctica y ponerlos en ejecución con la 
mayor eJiciencia y eücacia. 

El proyecto deja por .fuera de .los beneficios 
pelialés y ·administrativos a los autúrl!s, �' 
tares, auxiliares y encubridores del delito del 
secuest1'o .:co:n lo que-se agrava la pena . . Ade-
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más tal conducta no podrá tenerse como de
lito conexo del delito político, por lo que no 
podrá ser motivo de amnistía o indulto. 

Igualmente, el proyecto contempla que el 
servidor público cualquiera que. sea su cate
goría, que facilite o promueva el pago de un 
rescate, incurre en causal de mala conducta, 
sin perjuicio de la sanción legal a que haya 
lugar. 

Comentarios finales. 

Los años de 1990, 1991, y lo que llevamos de 
1992, han sido específicamente difíciles en lo 
que tiene que ver con el desarrollo del fenó
meno del secuestro en el país. El sector ga
nadero y agricultor se han visto especialmente 
afectados por los grupos subversivos, amnis
tiados o no, que han recurrido a ·él no sólo 
como medio de financiación para quienes 
están a-ún en armas, sino para ·quienes, una 
vez desmovilizados, no se ·encuentl'an a gústo 
teniendo que trabajar normalmente ·o vivir 
del sueldo del Gobierno. Estas son sec.uelas 
que difícilmente se borran con la simple fir-
ma de un tratado de paz: 

· 
Es fácil ver cómo la ganadería, la agricul

tura, la industria y el comercio están siendo 
atacadas diariamente por este fenómeno, con 
consecuencias tan graves como el p·eligro de 
extinción del hato ganadero del _pais, las gra
ves pérdidas del comercio y la industria por 

· el estancamiento de la inversión que reduce 
la competitividad nacional e internacional, 
frena la creación de nuevas entidades que 
produzcan los volúmenes de empleo que el 
país requiere, y deteriora el turismo. 

El país ha dedicado mucho esfuerzo a la 
lucha contra el narcotráfico. Lamentable
mente no se ha producido un esfuerzo simi
lar en el campo del secuestro. 

Creemos que es hora de implementar una 
campaña de lucha sin cuartel contra este f-la
gelo, dedicándole los medios y recursos finan
cieros, humanos y técnicos que .demande, y 
asignándole el nivel de importancia que real
mente tiene en el contexto delincuencia! del 
país. 

Por ello queremos proponer un texto ar
mónico que sustituye todas las disposiciones 
legales que rigen actualmente sobre la ma
teria. 

El pueblo colombiano, sin distingos de nin
guna clase, recibirá con beneplácito .que se 
tomen medidas drásticas para frenar, de una 
vez por todas, uno de los delitos que más le
siona a la sociedad, que más . atenta 'contra 
los derechos humanos que nuestra Constitu
ción proclama y que está contr-ibuyendo · en 
alta escala a detener el desarrollo y prog:reso 
del país. No podrá hablarse de paz en Co
lombia mientras haya personas secuestradas, 
hogares abandonados y delincuentes sin cas
tigo. 

Exposición de motivos presentada a la con
sideración de la honorable Cámara �e Repre
sen tan tes por los suscritos Represen tan tes: 

1\iaría Cristina Ocampo, Ricardo Rosales Z., 
Jorge Re�ma C., José Fernando Castro Cay
cedo, Carlos ArdUa B., Carlos Julio Gaitán, 
Roberto Camacho W., Gustavo Silva Gómez, 
Rodrigo Turbay C., Juan Hurtado C., Camilo 
Sánchez 0., Viviane Morales de Gutiérrez, 
Julio César Guerra Tulena. Raúl Rueda M., 
Héctor Dechner Borrero, Orlando Duque Sa
tizábal, Alberto Fm.·onda P., Tomás Dcvia L., 
Félix Guerrero O., 1\'Ielquisedec Marín L., Ar
mando Poma.rico, Jaime Lara, Yoliina Espino
sa V., Jaime F. Escrucería G., Jesús R. Rosero 
R., M. Carrizosa, Edgar Euliscs Torres, Iván 
Lozano O., Guillermo Martínez, Juan José 
Chaux, Alvaro Benedetti, Fernando Almario, 
Germán Hue1'tas Comba1·iza, Jairo R:omero, 
(hay más firmas ilegibles) . 

GACETA DEL COJ\�GRESO 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAl, 

El día 31 de agosto ele 1992 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 46 de 1992 
con su correspondiente exposición· de motivos. por los 
honorables Representantes María Cristina Ocampo, 
Ricardo Rosales y otros. Pasa a la Sección de Leyes 
para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO BE LEY NUMERO 50 
DE '1 !>92 CA.l\'IARA 

(Primer ·período ordinario) . 

por la cual se decretan nor-mas tle apoyo a :la 
. rnujer ca-beza ·de familia. 

El Congreso ·de Colombia, 

D.ECRETA: 

Artículo 19 La farnilia es núcleo fundamen
tal e institución básica ele .la sociedad. 

Se constituye por vínculos naturales o ju
rídico�, por .la decisión libre de un hombre y 
üna mujer de contraer matrimonio o por :la 
voluntad responsable de e.onformarla. 

Artícuh:> 29 Es cabeza de familia, la .mujer 
que tiene a su carg-o la responsabilidad total 
de velar .:moml, social y económicamente por 
su f-amilia, ya sea por ausencia permanente . o 
incapacidad física, sensor·ial, síquica o mOl�ál 
·del cónyuge· o compañero -permanente, o por 
falta o >deficiencia susümcial de ayuda de los 
demás miembros del núcleo familiar. 

Artículo 39 A partir de la vigencia .de esta 
ley y para todos los efectos, el Estado y la 
sociedad buscar-án mecánismos eficaces pará 
dar protección especial a la mujer cabeza @.é 
familia, mandato ·que es de inmediato cumpli
miento en los casos concretos y particulares 
en los que la familia se encuentre en esta<tlo 
de indefensión o abanado no por las ci-rcunstan- · 
cías contemp ladas en el artículo 19- de esta 
ley. 

Artículo 49 Para hácer efectiva esta protec
ción, el Estado, a través de sus entes y la 
sociedad, crearán y ejecutarán inmediata
mente amplios planes y programas dirigidos 
a fomentar y estimular la creación y desn-. 
rrollo de microempresas industriales y comer
ciales, donde la mujer cabeza de familia rea
lice una actividad económica nmtable. 

Para tal efecto, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, el Departamento Admi
nistrativo Nacional ele Cooperativas, Dancoop, · 
y Jos demás organismos ele naturaleza similar 
existentes o que llega-ren a crearse, a nivel 
nacional o regional , de formación, apoyo, as�e
soría y capacitación ele las formas microem
presariales y asociativas, diseñarán planes y 
programas dirigidos especialmente a la mu
jer cabeza de familia, para lograr su aclies
trami,�nto básico en arte u o:Eicio y adminis
trativa. 

En sus informes anuales, estas entidades 
deberán cuantificar sus logros en cumpli
miento de este mandato. 

Artículo 59 Los organismos estatales co
rrespondientes, por sí mismos - y mediante 
concertación con las instituciones privadas 
financieras, establecerán líneas ele ci'éclito 
blando y crédito ele fomento, dirigidas a �la 
actividad microempresarial y a las empresas 
familiares ele las mujeres cabeza ele familia, 
a_ las cuales deberán destinar un porcentaje 
no inferior al 5% del valor total ele sus 
operaciones de crédito anuales. De este por
centaje , no menos del 50%, será otorga el o 
únicamente con garantía personal de la bene:
ficia.ria del crédito y del Fondo Nacional de 
Garantías. Las Juntas Direetivas ele estos ór-
ganismos y la Superintendencia Bancaria v.e-
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larán por el estricto cumplimiento de esta 
norma. 

: Artículo 69 El Instituto de Seguros Socia
les, ISS, ampliará su cobertura, para prote
ger a la mujer cabeza de familia y a los 
miembros de ésta, q ue carezcan de seguridad 
social, hasta el segundo grado de consangui
nidad, mediante el reconocimiento de una así
nación familiar, cuyo costo no será superior 
al de los aportes mínimos individuales esta
blecidos por esa entidad, en la respectiva vi
g:encia. 

La mujer cabeza de familia que- tuviere 
acceso a alguna :forma ele seguddad social 
diferente, tendrá sin embargo igual derecho a 
la· protección de su familia, en los términos 
dichos, mediante el pago ele la asignación fa
miliar. 

Artículo 79 El Instituto Colombiano de Bie
nestar Familia,- ICBF, pondrá �n marcña, en · 
todo el país, programas especiales de asisten
cia social: y legal, educación familiar y parti
cipación comu-nitaria, clirigid0s especialmente 
a -la :mujer cabeza de famlia, tendientes a 
establecer las condiciones -para . lograr estábi- . 
Helad· y nrm0nía en la :Jlamilia. 
. ·Estos programas será�1 pennane:ptes y se 

difundirán ampliamente a la comunidad. 
_ - Artículo 89 Establécese un subsidio alimen,. 

. .  tario, para la muj,er cabeza de familia que 
se . encuentre QesempleaEla o en imposibilidad 
de. asegurar para s_J,l ':familia ingreso:;; mínimos 
equiv.alentes· a un. sa.lad0 mínimo legal. men,. 
sual y que· carezca de seguridad social, el cual 

_. s�rá, dado· p�r el Instituto Col0mbiano d� Bi�� 
· nestar Famili�r, ICBF, en- especie, �da quin

ce días; y que en ningún caso sm�á · inferior 
w una cuarta parte del salario mínimo legal 

. . - vigente pal'� un mes. . 
. :·�� . Par�gl'afo. Para el cumplimiento de este 

• > mandato. y el: contenido. del artículo· anterior 
-�e· esta �ey, el Instituto Colombiano de Bie,;. 
-iíestai: Familiar, lCB'F; destinará er 1 %  «le sus . 

· i"ecaüdos anuales: 
. .  Artí�ulo:· 99 El diez pov ciento (10 % )  ·coino 

· :·mínimo. de las soluciones <:le vivienda ejecü-
. .  t'adas por los programas de vivienda social, 

.' -�fu1)sidiados. por .el Estado, se otorg�rá a lás 
Jpujer�s cabeza de familia, siempre que se 
�etma,n. Ias: c0ndiciones generales· vigentes ·pa� 
ra cada 'programa. 
· . ·Artículo 10. El' Servicio Nacional d� Apren- · 

·.d.izaj.e .. SENA,. el Departamento AdmiiJistr�-
- tl.vp. Nacional de· Coopemtivas, Dancoop¡ el 

· · · I1iStitutO {Jol'embiaho d'e Bie11estar Familiar, 
. -ICBF\ .y- las demás entidades competentes. del 

Estádo, estimularán la or-ganización· �e :for
� -más asociativas de mujeres cabeza de familia., 
·para·eJ reconocimiento' y la defensa <;le las nor-
. inas consagradas. eh. esta ley y para la mt;Jjor 
iítUización. y¡'aprovechamiento, de· los planes y 
progi·ari:ias creados en ·aplicación del ináiid�to· 

--· -�O.Ílstitllclonal y legal. _ 
_ - Ert _sus. imormes. anuales·, estas entid::tdes 

deheraii cu:mtifica'r los logros alcanzados·; 
Artículo líJJ. Esta ley t·ige desde su promul:.. 

-- gación. 

_ Maria Isabel 1\le.-jía l\rlarulandá, Repr�s_en
. . -tante a la Cámara por la -Circunscripción Elec

. � - toi·al �e Risaralda. 

- - EXPOSICIQN DE MOTIVOS 

·· - : ,  A. partir de. la década del 70 se despierta 
. en Latinoamérica un creciente interés por la 
- Jamilia, como núcleo social. Las ciencias- so

ciales, pero especialmente la sociología, se in
teresan desde entonces en la nautraleza, . los 
efectos - políticos, sociales y económicos de la 
familia, todo lo cual proporcionaría informa-

. - ción dirigida al desarro-llo teórico conceptual 
ele esta célula social así como una pauta para 

las políticas del Gobierno. 
En Colombia, ese interés manifiesto .pol' la 

familia, ha pasado de los estudios, las encues- 
tas y· las .estadísticas de las últimas dos. dé
cadas, a plasmarse en leyes y programas,- de 
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tal suerte que la Nueva Constitución Política 
no solamente le define; sino que garantiza su 
p1·oteccióu integral. En este aspecto teórico
conceptual, se han hecho avances importan
tes y se han configurado valiosas premisas, 
sin que por supuesto, se haya agotado el aná
lisis y menos aún se hayan logrado todos los 
obj etivo.s. .  

E s e  moderno enfoque sobre la familia per
mite observar los siguientes aspectos : 

a) La familia, como grupo organizado en 
un espacio concreto, configura además una 
red de relaciones que se dan dentro y fuera 
de ese espacio-; relaciones que permiten una 
multiplicidad de experiencias familiares, eco
n0micas y políticas . que transcienden, gene
rando importantes .. efectos en su contexto in-
mediato ;. · 

b) Como unidad económica, la familia sa
tisface necesidades · de supervivencia y pro
tección ; necesidades que están siempl'e a car
go del Jefe de la Familia, aunque todos los 
integrantes de ella contribuyan con sus apor
tes ; 

e) Dialécticamente, se ha caracterizado a 
la familia como un modo de producCión capi
talista, pues allí se reproduce la fuerza de tra
bajo generasional e ideológicamente ; 

d) La experiencia común a todos los hom
bres y juega un papel vital en el desarrollo 
de su personalidad,, y capacidad de reproduc
ción y producción social ; 

· e) Como e:x;periencia básica en la vida so
cial del individuo, la denomidada "Familia de 
Oriimtación" (hogar paterno/materno), de .. 
termina· los roles que posteriormente desem
peñará en la llamada familia conyugal y 1 o de 
procreación y luego en la sociedad, los· cuales· 
seguirán ele una generación a otra, a manera 

- de eslabón, C.0n algunas var-iables ; 
· f) Algunos fenómenos sociales de la época, 

c.omo los mayores índices de crecimiento de 
· la delincuencia j uvenil, la drogadicción, el al

C0holismo., las menores expectativas de vida 
al pacer, la ruptura de uniones conyugales y 
el siguiente aumento de las uniones maritales 
de hecho, constituyen claras manifestaciones 
de serias dolencias de la familia, como núcleo 
generador de patrones y roles ; · 

g) Bi la familia está en crisis la sociedad, 
por extensión también lo está. 

· AdE;lmas de los aspectos anteriores, producto 
de la versión analítica de los expertos sociales, 
seFá necesario considerar otros factores de im

, por.tancia. Se relacionan con el creciente nú
- mero de familias cuyo jefe o cabeza. es una 
, mujer; La s.ociedad considera este fenómeno 

social con criterio simplista y se olvida que a 
. ' la crisis singular que vive la familia con nú
, cleo soéiai, debe adicionar la crisis que vive 

la mujer, crisis que aún no superan las múl
tiples .nm'mas legales sobre np discriminación 

. , e igualdad de derechos· frente al hombre. Con-
sicl.el;an algunos que existen ya una total coin

. ddencia entre la teoría sobre la igualdad y la 
realidad social del país, pero · las estadísticas 
prueban lo contrario. En 1988, según informe 
de la Misión' Prealc-OIT; con base en una en-

. cuesta de hogares realizada por el DANE en 
ese mismo año, el desempleo · para la mujer 
era del 55 % ,  mientl'as que en 1982 era. del 
49 % .  En tanto la t�sa de desempleo total pa
ra el jefe del hogar era del 3 %  en 1988, la de 
la esposa o compañera era del 9 . 10 %  a pesar 
de señalarse por la época una pequeño ereci
·miento del 29% en la participación de la mujer 
en el empleo rural. Estos porcentajes conside
rados frente a las cifras arrojadas por el 
último censo de población (más de l::J. mitad de 
los colombianos son mujeres) ,  confirman una 
notoria desigualdad. Es más, tradicionalmente 
se ha considerado como el sector más pobre 
del país, al sector de la mujer pobre, lo cual 
conlleva una inferioridad de género s uprema
mente drástica para una sociedad que procla
ma igualdad de derechos y oportunidades pa
ra el hombre y la mujer. 
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Esta realidad ele la muj er es tan tangible 
que ia Nueva Constitución prevé en su volumi
noso texto varios artículos donde especial
mente, se protege a la mujer, como trabaj a
dora, corno j efe ele hogar o cabeza de familia 
y como madre. 

Según una encuesta de hogares realizada 
por el DANE en 1978, se· demostró corno la 
familia compuesta por seis (6) o más perso
nas, constituía un 29 % en la zona rural, - y un 
32 % en la zona urbana, pero la distvibución 
de la población, por diversos efectos migrato
rios, varió ele un 30% de población en 1983 a 
cerca del 80 % en la actualidad y se- pasó por · 
tanto de un porcentaje ocupacional en el sec
tor primario del 54 % en 1938 al 64% en dis .. 
tintos sectores secundarios y terciarios en 
1Jl80. Eso significa que la mayor población se 
encuentra en la zona urbana; donde el porcen.:. 
taje de necesidades básicas insatisfechas 
(NBI) es del 45 . 6 % en 1985, según el' infor
me de la Prealc-OIT, con altos íüdiGes de 
desempleo, sobre todo el sector de la mujer. 

Estas cifras estadísticas adquieren mayor 
connotación, cu:;�.ndo se conoce el' porcentaje 
de mujeres que se desempeña como jefe o 
cabeza de familia, el cual era en 19�·8 del 23% 
en la familia compuesta, del 29 % en - la fa
milia extensa y del 14 % en la familia nu
clear. En general , una cuarta parte de los 
hogares están encabezados por una mujer y 
un 7 %  ele esas mujeres actúan como jefe o 
cabeza de familia (1978) . Hoy; el porcentaje 
es cuatro veces, superior, dado el creciente 
número de uniones conyugales destruidas y 
de, familias nucle1;1res. formadas por mujeres 
solteras y madres solteras. 

Los numerosos estudios realizad.os a la fe
cha por instituciones como el Instituto Colom .. 
biano de Bienestar Familiar y grupos de· inves- , 
tigadores y sociólogos, dan cuenta · del au
mento de mujeres solteras entre 15 y 4� ajios · 
de edad, sobre todo en zonas de . exhema po
breza, en las graneles ciudades, y d.el c.1.da 
día más numeroso grupo ele mujeres· Cl}.beza 
de familia, con hijos'lnep,ores, cuyas· condicio
nes generales son de extrema pobreza. Esas 
i:n.vr.stigaciones. han comprobado que los. in� 
gresos de esas familias son menores de Jos 
dé las familias donde el jefe es un hombr� ; 
en general, por baja escolaridad de las muj� .. 
res, los menores salarios que perciben por el 
subempleo, la remuneración discriminada y la 
carencia de técnicas o especialización en e] 
oficio, en el sector .informal de la economi�. 
entre otros factores. De igual fo1·ma se ha 
comprobado que es má:;; difícil para estas fa
milias. De acceso a los servicios públi'cos, a la 
inseguridad social y a la vivienda,, por las_ ¡•a .. 
zones anotadas anteriormente. Esto explica 
que sea tan significativo el número de muje
res jefes de hogar o cahe�a de familia que se 
acogen a los programas de Bienestar Fami
liar dirig-idos a aliviar las duras cargas de la 
pobreza extrema . 

Es evidente que. esta fue la. realidad socia» 
que le dio origen a la Asamblea Nacion�t 
Constituyente a una norma como la que or
dena que la mujer ca.beza de familia recibirá. 
especial apoyo del :f_Jstado. Pero es.e mandato 
constitucional tiene que ser cumplido de ma
nera inmediata, a través de leyes que gener�m 
el desarrollo de planes y ptog1·a:mas concre
tos, que den re..spuestas objetivas, reales y 
aeordes con el momento a los problemas que 
enfrenta la familia colombiana, especialmen
te la familia orientada por una mujer ; y esas 
soluciones tendrán que constituir acciones di
rectas en el campo del empleo, generando 
puestos de trabajo para la mujer cabeza de 
familia; pero con mejores oportunidades que 
las que hoy tiene, a través de una · mayor - y  
mejor capacitación técnica, de la  creación de 
líneas de crédito blando y de fomento que 
estimulen la creación de empresas y por tanto 
la generación ele empleos. No podrá olvidarse 
la seguridad social para ella y la familia, sec-
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tor en el que el Estado aún tiene una deuda 
bastante grande con los colombianos, a pesar 
de las inversiones realizadas ; y . en este campo 
será necesario que el. Instituto de Seguros 
Sociales abra sus puertas, de la forma como 
lo hizo con .el trabajador independiente (fuer� 
temente subsidado po1· la sociedad, a pesar de 
todo) y con la trabajadora del servicio domés
tico, de igual manera, el :n:nstituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, cuya vocación de pro
tección a la familia ha sido acertadamente 
dirigida en los últimos años, deberá ampliar 
sus programas y cobertura existentes para 
duplicar su eficacia institucional en el trata
miento de un problema que conoce directa
mente, es decir. el aparato estatal existente, a 
veces subutilizado y con du.?.lidad de funcio
nes en varios de sus entes, deberá acondicio� 
11arse de inmediato,' bajo la orientación ·del 
mandato constitucional para que desarrolle 
una política efieaz de apoyo a la mujer. ca
beza de familia. 
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Por estas· razones, le presento al Congreso, ·  
el proyecto de ley pór la cual se dictan nor� 
mas que apoyan a la mujer cabeza de familia, 
a fin de que se le dé la investidura de ley que 
desarrolle el artículo 43 in fine de la Consti
tución Nacional. 

María Isabel Mejía Marulanda, Represen� 
tante a la Cámara por la Circunscripción Elec� 
toral de Risaralda. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

· El düi. 31 de agosto de 1992, b a  sido presentado en 
este· Despacho, el Proyecto de ley número 50 de 1992, 
con su correspondiente exposición de motivos, por la 
honorable Senadora Ma:t:ía Isabel Mejía Marulanda, 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación .. 

El Secretario General, 
Silverio Salceclo Mosquera. 

A C T  A·s ·D E C O M I S I O N  

COMISION SEGUL\.IDA 

ACTA NIUThír!El!MlJ ®ll2l 

(Sesiones ordina.r!a.s) 

En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 3 :45 p.m. 
del día miércoles 24 de junio de 1992, se reunió la 
Comisión Segunda Constitucion al Permanente, bajo 
la Presidencia del dcctor Luis Ele.dto Pérez Bonilla. Se 
dio lectura al Orden del Dia: 

·Primero: Llamada a lista de les honorables Repre
sentantes. · 

.Segundo: Invitación al señor ex Presidente de· la 
República del Perú. doctor Ale.n García, para el día 
24 de junio a las 3 :00 p.m. _ 

·Tercero : Entrega de un pergamino al doctor Jorge E. 
Orduz Rico, ex Secretario de la .Comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes, según Proposición nú
mero 009, aprobada en la sesión del día 22 de abril 
de 1992. Promotores : Doctor Luis El.adio Pérez Bonilla, 
doctor Jaime Lara Arjona, dDctor. Juan Hurtado Cano, 
doctor Ricardo Alarcón Guzmán, y el doctor Manuel 
Ramiro Velásquez Arroyave. · 

. Cuarto : Lo que propongan los .I1onorables Parlamen
tarios, Mitiistros del Despachn 3' ¡;,Itos funcionarios del 
Estado. · · · 

·Leído Y aprobado el Orden del . Dia, la Presidencia 
solicitó llamar a lista, contestaron 'los siguientes hono
rables Representantes : Cama.rgo Santos- Rafael, Clopa
tofsky Ghisays Jairo, Escrucería Gutiérrez Jaime Fer- · 
nando, Higulta R_ivera. Benjamín. ·Lucelly García de 
Montoya, Hurtado Cano Ju:J.n, JLara Arjona Jaime 
Lébol.o Conde Lucas, López Ca.david Osear de Jesús: 
Martmezguerra Zambrano Guillermo, Namen Rapalino . 
Felipe de Jesús, Ocampo Ospina Guillermo, Pérez Bo
nilla 

_
Luis Eladio, Po_marico �amo.s Armando, Quintero · 

Garcra Rafael, Velasquez Arroyave Manuel Ramiro : V'illamizar Trujillo Basilio. Deja1:on- de asistir a 1� sesión con excusa los honorables ·Representantes Alar- . eón Guzmán Ricardo, Marín López Me�quisedec. 
· En .el segundo punto del Orden del Día intervino 

el Presídente de la Comisión ·nara !rtfonnar a la. sesión 
que el señor ex Presidente del Perú.. doctor Alan Garcia, · 
hasta el momento no.se habi¡¡, hecho _presente . y  solicitó · 
al Secretario continuar éon el Ordeli del Día. 

En él tercer punto del Orden del Día el Presidente 
intervino para invitar. al doctor Jorge Orduz Rico, los 
acompañara en la Mesa, Directivs. �' dijo: Quieües tu
vimos el honor de conoeer. al doctor Jorge Orduz Rico, 
en la legislatura pasada � quienes han tenido por 
tiempo atrás ' ese inmenso placer ;�r ' honor intelectual 
de conocer a una figura tan destacada, no solamente 
-de su partido, sino también en lo. Jurisprudencia Na:. 
cional e Internacionftl - como es el doctor Jorge Orduz 
Rico; resulta para nosotros muy comprometedor no 

reconocer en el día de hoy, la labor que usted realizó 
por más de 21 años como Secretario General de la 
Comisión de Relaciones Exteriores de la honorable 
Cámara ·de Representantes. Por ese motivo con algu
nos colegas presentamos la proposición ; acto seguido 
el Presidente de la Comisión hizo entrega del perga
mino al doctor Jorge Orduz Rico, quien manifestó : · 

Con la venia de la Presidencia y de los honorables 
Representantes, yo quiSl.era en breves palabras, expre
sarles· mi más sentido saludo, primero, de compla.
cencia por. encontrarme siendo ex Secretario de .la 
C.omisión, nuevamente en el estrado en el cual estuve 
21 años, sirviéndole a la democracia y a esa institución 
que se llama el Congreso de la República que debemos 

· todos los colombianos querer cada día más y más. 
Para mí, doctor Luis Eladio, señor Vicepresidente y 
honorables Representantes, son cada una de sus pala
bras un asidero para que en el transcurso de mi vida, 
continuar sirviendo a la democracia y al Congreso de . 
la. República desde donde me encuentre. Quiero agra
decerles especialmente a . mis amigos el doctor Luís 
Eladio, a mi amigo el doctor Jaime Lara y Ricardo 
Alarcón y demás promotores de la proposición, la 
gentileza que tuvieron en esta iniciativa al presentar 
esta proposición ·y quiero también en este·  momento 
l'ecordar a varios amigos con quienes tuve 'la dicha, 
el orgullo de compartir el trabajo Parlamentario y 
que desafortunadamente hoy no se · encuentran; el 
doctor Carlos Mauro Hoyos, el doctor Gustavo Duarte 
Alemán, el doctor Carlos H. Morales, el doctor Gustavo 
Mendieta, el Coronel Torres Mojica, todos muy que- · 
ridos, muy ·buenos amigos, grandes patriotitS, grandes 
servidores al Congreso y permanentes defensores ·de 
la democracia, de la institución parlamentaria, ellos 
que están .desde otra parte acompañándonos, · yo les 
quiero hacer llegar, que compartan este bello home
naje de la Comisión Segunda en reconocimiento de su 
meritoria labor del Congreso en favor de la demo
cracia_. Doctor LuiS Eladio, gracias decía:  "Que lo breve 
Si · es bueno dos veces bueno. Esto que he dicho no es· 
bueno pero sí es breve". · En el cuarto punto del Orden del Día. se dio lectura 
a las Siguientes -proposiciones : 

Proposición : . "Cítese a los señores Ministros de Re
laciones Exteriores, Desarrollo Económico, Comercio 
Exterior, Agrictiltura y Minas y Energía, lo mismo· 
que a los señores Director de Planeación Nacional, · 
Director Nacional de Aduanas, Director Nacional ' del ' 
INTRA para que en sesión especial de esta Comisión 
a celebrarse en la ciudad de Cúcuta y como· homenaje 
al Natalicio del Libertádor el día 24 de julio a las· 
fo :oo a.m. absuelvan el siguiente cuestionario : 
. 19 Enumerar los efectos negativos de la apertura 

económica detectados en las áreas fronterizas y par
ticularmente en el Departamento de Norte de San-· 
'tander. 

GACETA DEL CONGRESO 

29 Las políticas, medidas y acciones específicas que · 
en materia de infraestructura, servicios públicos, cré
ditos, asesorías, etc., el Gobien1o Nacional ha imple
mentado o piensa implementar para contrarrestar los 
efectos relativos enumerados. · 

39 El Estado actual de las relaeiones colombo-vene
zolanas y especialmente lo referente al desarrollo de 
los convenios de integración bilateral. 

· Solicito respetuosamente a la Mesa Directiva de 
la Comisión contribuya a todo lo conducente para la 
realización de dicha sesión y en particular de garan
tizar la presencia de las autoridades y voceros de las 
fuerzas vivas del Departamento del Norte de San
tander quienes podrán asistir como invitados especia
les de esta célula legislativa". 

Presentada por el honorable Representante Rafael 
Camargo Santos. 

Dicha proposición fue aprobada por unanimidad de 
los Parlamentarios. 

Intervino el Presidente de la Comisión para dar sus 
agradecimientos a todos los -miembros de la Comisión, 
por la confianza que depositaron en la Mesa Directiva, 
aprovechando esta sesión que tal vez sería la última. 
de esta· Mesa · Directiva . .  

Intervino el señor Vicepresidente. doctor Rafael 
Quintero García; expresó su gratitud por las mues
tras de cariño, y de confianza, de aprecio. Se sentía 

· muy complaCido de haber ocupado esa dignidad y .  
desde la bancada seguiría teniendo ese mismo sen
timiento de gratitud y de compañerismo. 

Intervino el honorable Representante Manuel Ra
miro Velásquez Arroyave, "en compañía del doctor 
Benjamín Higuita fuimos comisionados por la plenaria 
de la Cámara, por propuesta de la Comisión para 
asistir los días del 8 al 18 de junio a las deliberaciones 
de la OIT con la delegación del Gobierno y los traba
jadores. El informe lo presentaremos en la plenaria 
de la Cámara con copia que dejaremos en esta Gomi

·sión en la sesión de mañana. 
Intervino el honorable Representante Juan Hurtado 

Cano. como primero destacó la función r¡ue desempeñó
la Mesa Directiva de la Comisión en este período que¡ 
está concluyendo; manifestó lo complacido que estaba 
de compartir la Comisión con personas de las altas 
calidades morales y personales. Expresó su profunda 
solidaridad y afecto al doctor Jorge Orduz Rico y 
manifestó que el homenaje y 1� entrega del perga
mino es la mínima expresión que podría hacerse a 
una persona que representó durante 21 años un trabajo 
serio, responsable y calificado: En compañía del doctor 
Osear López Cadavid asistimos a la Conferencia Cum
bre de la Tierra. Fue el acontecimiento más grande 
del · mundo. El tema. principal fue el de· salvar el 
Planeta· de la destrucción por el mismo hombre - que 
est� destruyendo el ecosistema. El viernes en la ple
naria estaremos presentando un informe sobre la 

· Cumbre de Río, donde se recopila las intervenciones 
y los · documentos que allí se entregaron sobre tan 
importante conferencia. · ' . 

Intervino el doctor Armando Pomarlco Ramos. Sim
plemente, para unirme a las palabras del Represen
tante Hurtado ; para destacar también la magnífica 
labor realizada por la Mesa Directiva de la Comisión . 
Tanto usted señor Presidente como usted señor Vice
presidente y demás funcionarios de la misma, cum
plieron a. cabalidad con el encargo en el cual nosotros 
les dimos el voto de confianza, hace dos o tres meses. 
Ponderar la labor de esa justicia, se vieron resulta
dos importantes, usted señor Presidente, señalaba que 
no fue muy rica en cuanto a la discttsión ·de ciertos· 
proyectos pero, ciertamente se . dieron unos debates 
sumamente importantes, descentralizó la labor de la 
Comisión, la semana pasada justamerite · estuvieron: 
EÚl -su tierra natal, Pasto, y creo que, fue de mucha
utilidad como también lo fue una reunión en vecin- ·  
dades a ella. De tal manera que, a ustedes les cabe la: 
satisfacción de haber cumplido y a nosotros hacer un.' 
reconocimiento suficiente de esa magnifica labor . Ha- · 
ciendo extensa por parte del doctor Juan Hurtado, la 
lapor -realizada por el .doctor Ernesto Salazar quien 
ha sido un extraordinario Secretario · \V amigo. .  .. 

Agotado el Orden del Día el Presl.dente · conv-ocó 
para el día 25 de junio a las 3 :00 p,m. 

El Secretario se permite poner a di.sposición de los 
honorables Representantes la transcr.ipción completa· 
de la sesión, si alguna duda tuvieren sobre el conte
nido de la presente acta. 

El Presidente, 
Luis Eladi-a Pérez Bonilla. 

El Vicepresidente, 
. Rafael Quintero García. 

El Secretario General, 
Ernesto Salazar Cabrera,, 


